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Barranquilla, 26/10/2020 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00187-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante DEIBIS ENRIQUE MORALES ARANGO 

Demandado Registraduría Nacional del Estado Civil  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que el mismo 
fue asignado por reparto a este despacho para su conocimiento.  

 
 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión.    

 
 

CONSTANCIA 

 Expediente que consta de tres archivos en formato PDF denominados así: 
“08001333301420200018700 Acta Reparto”; “Poder-Demanda-Medio de control 
Reparación Directa” y “Pruebas y Anexos”   

 
 
 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00187-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante DEIBIS ENRIQUE MORALES ARANGO 

Demandado Registraduría Nacional del Estado Civil  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
 

 CONSIDERACIONES: 
 

El señor Debis Enrique Morales Arango, a través de apoderado judicial, ha instaurado ante 

este Despacho demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa, 

consagrado en el artículo 140 del CPACA., contra la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, para obtener se declare la responsabilidad de dicha entidad y se obtenga el 

reconocimiento y pago total de los daños morales y materiales que se afirma le fueron 

ocasionados como consecuencia de los múltiples errores de la demandada por la 

expedición equivocada de la identificación del demandante. 

 

Estudiada la demanda, considero que atendiendo lo previsto en el artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, debo declararme 

impedido para conocer y tramitar el presente medio de control. 

 

El motivo de mi impedimento se fundamenta en el hecho que mi hija mayor se encuentra 

vinculada a la planta de personal de la entidad demandada, en el cargo de asesora del 

despacho del señor Registrador Nacional del Estado Civil, circunstancia que podría 

trastornar mi objetividad e imparcialidad y afectar mi capacidad de juzgamiento en éste caso 

en particular, razón por la cual considero encontrarme incurso en la causal de impedimento 

contenida en el numeral 3° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, norma del siguiente 

tenor: 

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o 

serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil y, además, en los siguientes eventos: 

“(...) 

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del 

juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 

condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las 

entidades públicas que concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 

interesado.” 

“(...)” 

 

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del artículo 

131 del CPACA, se debería pasar el expediente al Juzgado Quince Administrativo, pero 

comoquiera que dicha agencia judicial sólo conoce de procesos escriturales1, se ordenará 

remitir el expediente al Juzgado Primero Administrativo Oral de Barranquilla, para que 

resuelva sobre el impedimento. 

                                                             
1 Acuerdo CSJATA17-363 de 20 de enero de 2017; “ARTICULO TERCERO: Señalar que el Juzgado Quince 

Administrativo del Circuito de Barranquilla, continuará conociendo de procesos escriturales.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr005.html#150
http://go.vlex.com/vid/42856652?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/42856652?fbt=webapp_preview
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento de este funcionario judicial para conocer de la 

demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Pasar el presente expediente al Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Barranquilla, para que resuelva sobre el impedimento, según las razones antes expuestas. 

 

TERCERO.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 120 DE HOY 27/10/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


